

Hoy 11 de julio de 2008  se celebró reunión del Comité de Empresa en RLR con las asistencias y ausencias reseñadas a continuación:

Por el SU:

Diego Quintero Martín, Mario Samper Pereira, Fidel Velo Bueno, Rafael de la Corte Domínguez,  Andrés Fernández Martín, Vicente Ramírez Sánchez e Ildefonso Pérez Montiel.
Ausencias: Juan Carlos Oliva Díaz, Victoria Hidalgo Sampedro, y Carlos Hernán.
Por UGT:

Manuel Martín Manové,  Alfonso Vicente Picón, Enrique Muñoz Fernández, Eloy Ignacio Macias López, Francisco Vallejo Expósito, José Luis Sánchez de Piña Garzón y Manuel Flores Rguez.
Ausencias: Rafael Díaz Glez. y Luis Carlos Romera.

Por CCOO:

Juan José Macías Burgos, Juan Antonio Mora Garrido, Carlos Santamaría, José Luis Gálvez García  y Francisco Rengel Ortiz .
Se procede a tratar los puntos del orden del día:

1. Análisis de la situación actual
UGT recuerda cuales son los motivos para convocar una asamblea: la negociación está bloqueada, la empresa ha hecho una oferta, la comisión negociadora ha reducido un poco su plataforma pero aún quedan 222 puntos, esta reducción de la plataforma no es unitaria, la comisión negociadora está dividida y sin posibilidad de llegar a acuerdos ante el bloqueo de los compañeros del S.U. En las sesiones con la empresa no se habla de negociación, y en las de la Comisión Negociadora tampoco se hace nada.

Los compañeros del S.U. manifiestan que a día de hoy siguen en la comisión negociadora y que seguirán asistiendo a las convocatorias en el Hotel AC.
La intervención de los miembros de CCOO es para poner en la mesa la necesidad que tiene la Comisión Negociadora de dar un giro a la situación actual de bloqueo de las negociaciones.
Esta situación no lleva a ninguna parte y el tiempo juega a favor de la empresa, habría que entrar de lleno a negociar con otra sistemática, entrar en la oferta de la empresa y complementarla con las  reivindicaciones que han sido consensuadas por la mayoría del Comité de Empresa.

No tenía sentido tras la situación del pasado martes 8 de julio, tras el episodio protagonizado por UGT, seguir asistiendo a unas rondas de negociación sin posibles salidas. A su entender, esta convocatoria del Comité de Empresa sirve para que este máximo órgano de representación marque la línea a seguir en la negociación. Nuestra propuesta es: seguir defendiendo nuestras posiciones iniciales entrando a negociar sobre el documento que la empresa pone en la mesa, seguir defendiendo el 100% de la plataforma que elaboró el Comité de Empresa en Febrero de 2008 no lleva a ninguna parte. Así mismo, hace un llamamiento al resto de centrales sindicales en el sentido que las notas de los tablones  no llevan al comité de empresa a ninguna parte y por correspondencia a los trabajadores.
Lo miembros del SU expusieron que ellos quieren seguir negociando, no se levantan de la mesa y no mantienen el 100% de los puntos.
Por su parte CCOO argumenta que no abandona la negociación espera a la decisión del pleno del Comité de hoy y añade que hay en el ambiente una  idea que están fomentando los compañeros del SU  de que la negociación siga hasta octubre o más. Si esto tuviese una garantía de mayores logros no habría problema. Hay consignas de CEOE en el sentido de la moderación salarial y debemos de ser cautos.
Miembros de UGT manifiestan que debe quedar claro que la UGT quiere negociar con libertad sin coacciones y aceptando las decisiones democráticas y mayoritarias, no están dispuestos a que el convenio que afecta a los más de 800 trabajadores de la rábida lo negocie un sindicato que intente imponer aquí su doctrina a nivel de organización, el comité de empresa representa a los trabajadores de la rábida y la UGT en refinería representa a los trabajadores de la rábida y no a su sindicato. La actual situación es que se quita solo y exclusivamente lo que el Sindicato Unitario  quiere quitar: En  estas circunstancias no podemos seguir negociando, en un órgano democrático como es el comité de empresa nunca una mayoría podrá acatar las decisiones de la minoría, aunque estas deban de ser respetadas.
Por su parte el Sindicato Unitario propone seguir exponiéndole a la empresa en la mesa de negociación la existencia de dos posturas en la Comisión Negociadora, cuando haya discrepancias se le informará a la empresa de su existencia.

2. Convocatoria de Asamblea de los trabajadores
UGT propone celebrar una Asamblea de los trabajadores el martes 15 de julio y que se le pida a la empresa que ceda tiempo dentro de la jornada para ello.
SU no está de acuerdo, argumenta que el martes 15 estarán reunidos en el hotel AC con la empresa, tras estas manifestaciones se marchan.
CCOO propone como deferencia a los compañeros del SU que se celebre la asamblea el miércoles 16 de julio.
La propuesta de CCOO es aprobada por unanimidad.

Al cierre de esta acta y tras contactos mantenidos con la dirección de recursos humanos la convocatoria de Asamblea de los Trabajadores queda como sigue:

· Miércoles 16 de julio de 2008

· Hora de inicio: 13.00h

· Lugar: salón de actos

Se redacta la convocatoria de asamblea y se publica en la Web del Comité de Empresa de intranet y en los tablones del Comité de Empresa de refinería.

La reunión se da por finalizada a las 10,00 horas.

Huelva, 11 de Julio de  2.008
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